
Legal: Válido del 20/10/2025 hasta el 26/10/2025. Sorteo semana del 10/11/2025. 
Promoción válida por compras realizadas en natura.com y tiendas Natura* a nivel 
nacional. Participan registrando sus datos completos en landing page Natura. Cada 
S/100 en compras representa una oportunidad para ganar. Válido únicamente para 
compras hechas por clientes finales**. Será 1 ganador con derecho a 1 iPhone 17 Pro 
(o producto con similares características), 1 Dyson Airwrap (o producto con similares 
características), 1 año de clases en Síclo (equivalente a 36 clases o producto con 
similares características) y 200 productos Natura***. Fecha de entrega de los premios 
se coordinará de acuerdo con la disponibilidad de ganador y Natura.  

*Tiendas Natura: Real Plaza Salaverry, Parque La Molina, Cenco La Molina, Mall 
Aventura Santa Anita, Plaza San Miguel, Mall Bellavista, Real Plaza Puruchuco, 
Jockey Plaza, Plaza Norte, Mall del Sur, Tienda Bembeleza (Pardo), Real Plaza 
Huancayo, Mall Aventura Arequipa (Porongoche). 

**Entiéndase este término como todas aquellas compras hechas por clientes finales. 
No se considerará como cliente final a consultores de belleza, líderes de negocio, 
colaboradores y/o cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación 
comercial con Natura. 

***Productos sujetos a elección de marca Natura. 

 

T&C Sorteo Virales Para Ti:  

 

📌 Bases del concurso  

1. Organizador 

Natura Cosméticos S.A. (RUC 20101796532), con domicilio en Av. Jorge Basadre Nro. 
347 Int. Of04 San Isidro. Lima, Perú. 

2. Nombre del concurso 

“Sorteo Virales Para Ti”. 

3. Vigencia 

Del 20/10/2025 al 26/10/2025. Sorteo semana del 10/11/2025.  

4. Ámbito geográfico 

Válido en compras hechas a través de la página web de Natura (natura.com) y tiendas 
físicas Natura en Lima y provincia.   

*Tiendas Natura: Real Plaza Salaverry, Parque La Molina, Cenco La Molina, Mall 
Aventura Santa Anita, Plaza San Miguel, Mall Bellavista, Real Plaza Puruchuco, 
Jockey Plaza, Plaza Norte, Mall del Sur, Tienda Bembeleza (Pardo), Real Plaza 
Huancayo, Mall Aventura Arequipa (Porongoche). 

 

5. Mecánica de participación 

http://natura.com
http://natura.com


 

●​ Por cada S/100 en compras en la página web de Natura y tiendas físicas 
Natura (indicadas en el punto 4) durante la vigencia, el cliente podrá registrarse 
en la landing page completando sus datos para participar en el sorteo. 

●​ El cliente deberá completar correctamente sus datos personales (nombre 
completo, DNI, correo, teléfono). 

●​ Solo se considerarán participaciones con datos válidos y verificados. 

 

6. Sorteo y premios 

●​ Se realizará un sorteo entre los participantes válidos. 

●​ Se elegirá 1 ganador. 

●​ El ganador del “Sorteo Virales Para Ti” tendrá derecho a recibir 1 iPhone 17 
Pro (o producto con características similares), 1 Dyson Airwrap (o producto con 
características similares), 1 año de clases en Síclo (equivalente a 36 clases o 
producto con características similares) y 200 productos Natura (a elección de 
marca Natura). 

●​ No se entregará dinero en efectivo ni se podrá transferir el premio. 

7. Reglas de Oro durante el desarrollo de la Mecánica 

●​ Los 200 productos Natura no podrán ser utilizados para la reventa.  

8. Comunicación de ganadores 

●​ Los ganadores serán contactados al correo o teléfono registrado en su compra. 

●​ Deberán confirmar su aceptación en un plazo no mayor a 48 horas. 

●​ De no hacerlo, Natura podrá designar un ganador alterno/ suplente.  

9. Restricciones 

●​ Promoción válida solo para mayores de 18 años. 

●​ Promoción no es válida para colaboradores Natura. 

●​ Promoción válida solo para clientes finales**** 

****Entiéndase este término como todas aquellas compras hechas por clientes finales. 
No se considerará como cliente final a consultores de belleza, líderes de negocio, 
colaboradores y/o cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación 
comercial con Natura. 

10. Uso de datos personales 

Los participantes autorizan a Natura el uso de los datos personales compartidos para 
el presente sorteo conforme a la Ley de Protección de Datos Personales - Ley N° 
29733. 

11. Aceptación de bases 



La participación en el concurso implica la aceptación plena de las presentes bases. 

 


